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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISIÓN CIVIL- FAMILIA 

 
Magistrado: JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA 

Manizales, Caldas, tres de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

Se ordena que por la Secretaría de la Sala, se efectúe de manera 

inmediata y en la página web de la Rama Judicial el emplazamiento del 

señor Carlos Eduardo Quiroga Zapata y del Consorcio Palestina II, si dentro 

del día siguiente no concurren al trámite o guardan silencio para 

pronunciarse, se les designa como Curador Ad litem que los represente a 

la Dra Catalina Franco Arias1 a quien se le otorga el mismo término para 

contestar, es decir, un día. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA  

Magistrado  

 

Firmado Por: 

 

Jose Hoover Cardona Montoya 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 5 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Manizales - Caldas 
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1 catalinafrancoarias@gmail.com 


